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11956 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y deciara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en 
Barcelona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización 
para la instalación y declaración de utilidad pública, a los 
efectos de la imposición de servidumbre de peso, de la insta
lación eléctrica cuyas características técnicas principales son 
las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.* SA/2.735/66.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta 

tensión con línea en tendido aéreo.
Origen de la línea: Apoyo 13, linea 25 KV.: Derivación 

a E. T. 4.884.
Final de la misma: E. T. 5.010, «Joaquín Salvador Peiró».
Término municipal a que afecta: Santa María de Barbará.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,375 aéreo.
Conductor: Cobra; 35 milímetros cuadrados.
Material de apoyos: Madera.
Estación transformadora: Urbanización, l C. E. A.,. 100 KVA., 

25/0.38-0,22 KV.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en les Decretos 2617 y 2619/1986, de 2o de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1986, apro
bado por Deoreto 2619/1966.

Barcelona 16 de marzo de 1978.—El Delegado provincial.— 
1.819-7.

11957 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional’ Hidroeléctrica del Ribagorzana», don domicilio en Bar- 
oelona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos 
de la imposición de serviduinbre de paso, de la instalación 
eléctrica cuyas características técnicas principales son las si
guientes:

Número del expediente; Sección 3.“ SA/23.688/75.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta 

tensión con línea en tendido aéreo.
Origen de la linea: Apoyo 6, linea 25 KV.: L. B.-3I7.
Final de la misma: E. T. 5.488, «Luis Ayuso Utiel».
Término municipal a que afecta: Montomés del Vallés.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,065 aéreo.
Conductor: Cobre-, 35 milímetros cuadrados.
Material de ’ apoyos: Madera.
Estación transformadora: Polígono «Riera Marsá»; 1 C. E. 

A., 300 KVA., 25/0,38-0,22 KV.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2817 y 2819/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1968, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha re
suelto autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar 
la utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 18 de marzo de 1978.—El Delegado provincial.— 
1 621-7.

11958 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia. 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de íitilidad pública, a los efectos 
“e la imposición de servidumbre de paso, de la instalación 
eléctrica cuyas características técnicas principales son las si
guientes:

Número del expediente: Sección 3.a SA/15.372/76.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido aéreo y subterráneo.
Origen de la línea: E. T. 5.542, «Talleres Guerin..
Final de la misma: E. T. 5.785, «Ensanche Polinyá».
Término municijtal a que afecta: Polinyá.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,853 aéreo y 0,564 subterráneo.
Conductor: Aluiminio-acero y aluminio; 43,i y 150 milíme

tros cuadrados.
Material de apoyos: Hormigón, metálicos y cable subterráneo.
Estación transformadora: Ensanche Polinyá. Interior 4 C 

E. S., 250 KVA., 25/0,38-0,22 KV.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966. de 20 de octubre; L®y 10/ 
1968, de -18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviem bre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la uti
lidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso, en los condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1968.

Barcelona, 16 de marzo de 197B.—El Delegado provincial;— 
1.824-7.

11959 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana» con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autuorización gara 
la instalación y declaración de utuilidad pública, a los efectos 
de la imposición de servidumbre de paso, de la instalación 
eléctrica cuyas características técnicas principales son las si
guientes:

Número del expedienté: Sección 3 “ SA/1 559/76. '
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten- 

siión con linea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: Linea a 25 KV.: Derivación a estación 

transformadora 5.850.
Final de la misma; E. T. 7.082, «Hogar Confort».
Término municipal a que afecta: Parets del Vallés.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,315 subterránea.
Conductor; Cobre; 50 milímetros cuadrados.
Material de apoyos: Cable subterráneo'
Estación transformadora: Calle San Juan. Interior, 4, C E S., 

100 KVA., 25/0,38-0,22 KV.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de, lo dispuesto 

en los Decretos 2817 y 2619/1966. de 20 de Octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1987, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléctri
cas Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha 
resuelto autorizar la instalación de lá linea solicitada y de
clarar la utilidad pública de la misma, a los efectos de la im
posición de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance 
y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, 
aprobado por Decreto 2819/1966.

Barcelona, 16 de marzo de 1978.—El Délogado provincial.— 
1.635-7.

11960 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en él expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos 
de la imposición- de servidumbre de paso, de le instalación 
eléctrica cuyas características técnicas principales son las si
guientes:

Número del expediente: Sección 3.‘ SA/17.392/76.
Finalidad: Ampliación de la reíd de distribución en alta ten

sión con linea en tendido subterráneo.
Origen de la linee: Apoyo 4, linea a 25 KV.: LB-319.
Final de la misma. E. T. 7.094, «E. D. I. Hogar».
Término municipal a que afecta: Parets del Vallés.
Tensión do servicio: 25 KV
Longitud en kilómetros: 0.097 subterráneo.
Conductor: Aluminio; 240 milímetros cuadrados.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora> Calle Prat de la Riba, 4 C. E. S., 

too KVA.. 25/0.38-0,22 KV.


